
Circula en redes sociales un texto que nos llamó la atención por 
la importancia que a lo largo de 27 años ha tenido esa empresa 
establecida en pleno Bosque de Chapultepec y de la que muchos 
desconocemos el probable andamiaje de operación. Nos 
referimos al Papalote Museo del Niño.
Enclavado en la Segunda Sección del Bosque de Chapultepec, 
de acuerdo con el sitio https://www.eluniversal.com.mx el 
“Papalote Museo del Niño solicitará en febrero, a través de la 
campaña (#SOSPapalote), 50 millones de pesos para evitar el 
cierre definitivo”.
Vale señalar la trascendencia del lugar, pues muchos planteles 
educativos públicos y privados de todo el país se organizaban 
para visitarlo, para lo cual debían hacer citas previas para que 
sus grupos fueran recibidos.
Firmado por Miguel Arellano, en el escrito se puede leer en la 
primera línea: “Bueno, ahora nos toca hablar mal del Museo del 
Papalote”, y continúa: “Supuestamente es una asociación 
civil sin fines de lucro, no obstante en su Junta Directiva 
siempre hubo empresarios millonarios”.
Agrega Arellano que “al ser un museo no paga impuestos 
y sin embargo no ofrece ningún día de la semana de 
entrada gratuita, como lo hacen el resto de los museos y lo 
recomienda la UNESCO.
“La entrada, de hecho —dice el texto— es una de las más 
caras en museos del país y no tiene ninguna política de 
gratuidad para discapacitados, ancianos o estudiantes 
universitarios y profesores. Siempre está bien patrocinado 
por empresas como Televisa, Comex, ADO y Bimbo. 
Inclusive rentan a McDonald’s y durante mucho tiempo 
a Coca-Cola, en un país que tiene el primer lugar de 
obesidad infantil.

“Tocante al asunto laboral —agrega—, sus trabajadores no se 
encuentran sindicalizados, su servicio de limpieza es privado y 
la columna vertebral del museo, los guías llamados ‘cuates’, son 
chicos de servicio social de bachillerato y licenciatura, a los que 
por no tener ningún contrato se les da un pago menor a una beca 
promedio, aun cuando hacen jornadas de hasta diez horas, sin 
derechos laborales o prestaciones (incluso tenían que trabajar en 
Navidad, año nuevo y en general cualquier día festivo).
“La fórmula de tener al grueso de personal laboral como servicio 
social ha ahorrado cantidades más que millonarias al museo, 
además de mantener un régimen de explotación encubierto. 
Y todo ello se maquilla mediante el fomento del compromiso 
organizacional de los cuates (¡ponte la camiseta ‘o bata’!, vieja 
artimaña neoliberal) y la apelación al sentimentalismo de la labor 
educativa para los niños.
“Sin embargo, la parte educativa siempre se cuidó menos que 
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Luis Alberto Contreras. FXMX ha tenido eco en la sociedad

Nezahualcóyotl, Méx.— Ante la carencia 
de hospitales en esta demarcación para la 
atención de enfermos no solo por la Covid-19 
sino de otros padecimientos, resulta injusto 
para la población que el gobierno del Estado 
de México pretenda deshacerse del hospital 
provisional instalado en la Ciudad Deportiva 
de la avenida Bordo de Xochiaca. Al entregar 
sus cien camas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), el cual ha dicho que 
se las llevará a otros nosocomios fuera de 

Nezahualcóyotl, Méx.— Con el objetivo de 
sumar esfuerzos a la Estrategia Nacional de 
Vacunación contra la Covid-19 del gobierno 
del presidente Andrés Manuel López 
Obrador, se ha conformado una asociación 
de municipios del país que puedan acceder 
a la compra de vacunas, iniciando con 
Nezahualcóyotl y Ecatepec, informaron los 
alcaldes Juan Hugo de la Rosa García y 
Fernando Vilchis Contreras.

En el desamparo pacientes Covid de 
Nezahualcóyotl: López Garnica

Encabezan Neza y Ecatepec asociación de 
municipios para adquirir vacuna contra Covid

Tultitlán, Méx.— Al dar a conocer las Convocatorias para la Selección de Candidatos 
a los Ayuntamientos y a las Diputaciones locales, Luis Alberto Contreras Salazar, 
presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Fuerza por México, FXM, señaló 
que en ella podrán participar todos aquéllos que estén dispuestos a trabajar en 
beneficio de sus comunidades, de su estado y de su país.
Los únicos impedidos para registrarse son aquellos que hayan sido sancionados por 
ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género, por haber cometido 
delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género, así 
como los que estén inscritos en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el 
Estado o en otra entidad federativa, sentenció el líder estatal de FXM.
Apuntó que a dos meses de su nacimiento como partido político, su plataforma ha 
tenido eco en la sociedad y muchas personas se han sumado al proyecto de Fuerza 
por México.
Dio a conocer que ya tienen integrados 115 Comités Municipales 

Ciudad de México.— El diputado Juan Martín Espinoza 
Cárdenas (MC) propuso sancionar de tres a ocho años 
de prisión y 80 días de multa a quien no utilice o deje 
de utilizar un medio preservativo durante las relaciones 
sexuales sin el consentimiento de quien legalmente 
pueda otorgarlo y dé como resultado un mal venéreo u 
otra enfermedad grave.
La iniciativa que adiciona un párrafo al artículo 199 Bis del 
Código Penal Federal, turnada a la Comisión de Justicia, 
busca regular la práctica conocida como stealthing.
Menciona que el término “stealthing” significa sigiloso 
o secretamente, y es una práctica que se originó en 
Estados Unidos en la que se idealiza el derecho de 
los hombres a propagar “su semilla”, que trae como 
consecuencias embarazos no deseados y, peor aún, 
infecciones de transmisión sexual (ITS), Virus de 
Papiloma Humano (VPH) y de Inmunodeficiencia 
Humana (VIH).

Ciudad de México.— La presidenta de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
diputada Dulce María Sauri Riancho, afirmó que la 
CNDH tiene la encomienda de proteger y defender los 
derechos humanos de más de 126 millones de mujeres 
y hombres; “gracias a esta labor debemos avanzar 
hacia una sociedad más justa y equitativa”.
Tras recibir el Informe Anual de Actividades de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 
correspondiente a 2020, Sauri Riancho lo calificó de 
relevante.
“La CNDH, como órgano constitucional autónomo 
del Estado mexicano, no subordinado a ninguno de 
los poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), tiene 
la encomienda de atender las funciones públicas 
esenciales y específicas de promoción, protección 
y defensa de los derechos humanos” de las y los 
mexicanos.

Exponen campaña para salvar museo 
privado financiado con dinero público

Cuenta Fuerza por México con una buena 
estructura para competir: Contreras Salazar

Propone diputado prisión y multa a quien 
sin consentimiento no use preservativo

Defender los derechos humanos de 126 millones, 
encomienda de la CNDH: Sauri Riancho
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Armando Quintero y Claudia Sheinbaum en la inauguración

este municipio, deja en el desamparo a los habitantes de esta localidad, expresó el 
presidente del Movimiento Nacional por un Mejor País en este municipio, Epifanio López 
Garnica.
Indicó que a nombre tanto de la agrupación que preside como del pueblo de 
Nezahualcóyotl, donde más de 50 por ciento de la población no tiene acceso a los 
servicios de un hospital, le hace un urgente llamado al gobernador Alfredo del Mazo Maza 
para que se concientice y recapacite en la decisión de entregar dichas instalaciones y 
que mejor se haga el esfuerzo para ponerlo a trabajar a la brevedad.
Manifestó que este hospital provisional fue parte de otras instalaciones similares que el 
gobernador del Mazo anunció en mayo del año pasado, que funcionarían para brindar 
espacios en los nosocomios y que ayudarían a dar respuesta a la demanda creciente de 
atención médica ante la pandemia.
Sin embargo, aseguró, estas instalaciones que albergan cien camas nunca han brindado 
un sólo servicio en estos ocho meses, no así el hospital provisional ubicado en el Centro 
de Exposiciones de Toluca, el cual comenzó a dar servicio en días pasados.
Explicó que el gobierno estatal informó que el funcionamiento del hospital provisional 
de Ciudad Jardín correspondía al IMSS y no al Instituto de Salud del Estado de México 
(ISEM). En respuesta, el IMSS Oriente negó ese señalamiento y argumentó que dicho 
lugar sólo cuenta con las camas y carece de equipamiento médico; sin embargo, solicitó 
al gobierno estatal utilizar 60 de las cien camas para ubicarlas en sus hospitales.
López Garnica detalló que al día de hoy este municipio presenta 18 mil 153 casos 
positivos acumulados y dos mil 121 defunciones por Covid-19, y lejos de abrirse 
espacios, estos parece que serán desmantelados.
Recordó que Nezahualcóyotl tiene una población de más de un millón 200 mil habitantes 
y de ellos casi 500 mil derechohabientes, los cuales acudían a la Clínica 25 del IMSS, 
nosocomio que fue demolido tras los daños sufridos por los sismos, por ello la necesidad 
de la construcción de nuevos hospitales.
Cabe resaltar que en Nezahualcóyotl sólo existen los hospitales La Perla y Gustavo Baz, 
que en suma cuentan únicamente con 280 camas, cuando la Organización Mundial de 
la Salud recomienda al menos dos mil 800 para una población de la magnitud de esta 
municipalidad.
El panorama se agrava con el creciente número de contagios y hospitalizaciones en 
Nezahualcóyotl, pues ocho de cada diez personas contagiadas de Covid-19 se atienden 
en hospitales de la Ciudad de México ante la falta de nosocomios en la localidad, 
concluyó López Garnica.

Dejan en el desamparo a pacientes...
Viene de la Portada

Señalaron que toca a todos contribuir a la 
aplicación de la vacuna contra Covid-19 en 
beneficio de la población de México luego 
de la acertada decisión del presidente 
López Obrador de permitir a gobiernos 
locales y a empresas privadas ayudar 
en tan importante proceso, derribando 
banderas políticas a ciertos actores que 
buscan hacer de este tema tan importante 
un asunto más de politiquería.
Indicaron que la instrucción fue emitida 
por el Presidente de la República a la 
Secretaría de Salud para que se publique 
un decreto que permita que cualquier 
empresa o gobierno local del país pueda 
adquirir vacunas, lo que debe invitar a la 
unidad entre todos los actores políticos y 
sociales de la nación para lograr la meta 

de llevar la vacuna a todos los mexicanos.
Los munícipes precisaron que ya están en 
contacto con otros alcaldes del país para 
sumarse a este esfuerzo desde lo local, y 
que esto contribuirá a lo que está haciendo 
el gobierno federal y que ésta sea parte de 
la cuarta transformación que vive México.
Manifestaron que la situación que se está 
viviendo por la pandemia demanda el 
mayor empeño de todos los órdenes de 
gobierno, sin ningún distingo, pues al final 
el beneficio será para todos los mexicanos 
que, unidos, quieren salir adelante.
Finalmente, De la Rosa García y Vilchis 
Contreras reiteraron el llamado a la 
población a cuidarse lo más posible, pues 
aún hay camino por andar en la lucha 
contra la pandemia.

Encabezan Nezahualcóyotl y Ecatepec...
Viene de la Portada

la cuestión lúdica. Los guías-cuates se aprenden discursos a manera de guiones para 
dar las supuestas explicaciones científicas o culturales, pero casi nunca son expertos 
en los temas.
“Papalote es una empresa y un gran negocio, incluso el elitismo y el clasismo abundan 
entre su personal como en los visitantes. Hay una separación muy marcada entre piso 
(el área propiamente del museo) y las oficinas, cuyos ejecutivos y administradores pocas 
veces se dignan a bajar a piso (por cierto, la blanquitud en oficinas es abrumadora).
“Marinela Servitje Lerdo de Tejada, fundadora y exdirectora del Papalote, heredera del 
imperio de Bimbo (cuatro mil 900 millones de dólares) con nexos con los Legionarios 
de Cristo, bien puede desembolsar esos 50 millones antes de que la gente a la que les 
ha cobrado tanto (y que sufren propias pérdidas en sus pequeños negocios) tengan que 
hacer otro rescate para los ricos”.
Como antecedente, el autor cita que “el museo Papalote Museo del Niño fue fundado en 
1993 por Cecilia Occelli, entonces primera dama y cónyuge de Carlos Salinas de Gortari. 
Desde su apertura, el ‘papalote’ nació como un Museo PRIVADO, quedando a su cargo 
el Grupo BIMBO”.
Finalmente, el texto indica una presunta pero marcada disparidad en la entrega de 
aportaciones económicas por parte del gobierno federal a museos públicos y a esta 
empresa privada. “Año con año se le asignaron partidas presupuestales enormes, por 
ejemplo, en 2014 se le asignaron 150 millones de pesos, y para cinco museos de la 
CDMX sólo 3.7 millones. Así es, un museo privado recibió casi 40 veces más dinero 
público que los museos públicos de la ciudad.
“En el gobierno de Peña Nieto recibió 102 millones de pesos, cuando museos como el 
Carrillo Gil o el de San Carlos recibieron uno y cuatro millones respectivamente.
“Esta campaña del #SOSPapalote es para salvar una empresa privada, que ha 
despojado de recursos a los museos de la ciudad desde hace 27 años.”
Miguel Arellano, enero 2021. Facebook. [En línea]. Disponible en: https://www.
facebook.com/NaucalpansoloNoticias/[Consultado enero 29, 2021].

Exponen campaña para salvar museo privado...
Viene de la Portada

Iztacalco, CDMX.— Con el menor 
número de personas y respetando el 
distanciamiento, el alcalde Armando 
Quintero y la jefa de Gobierno Claudia 
Sheinbaum Pardo entregaron la etapa 
final de remodelación del Mercado Río 
Frío.
Las obras de este mercado, ubicado en 
Oriente 110, entre Sur 177 y Sur 183 de la 
colonia Gabriel Ramos Millán, Bramadero, 
iniciaron en noviembre de 2019 y durante 
junio y diciembre del año pasado fueron 
entregadas las tres primeras etapas.
En un breve mensaje Armando Quintero 
manifestó que la modernización en 
este espacio fue realizada con recursos 
propios de la alcaldía. En total son 492 
locales comerciales y cada uno cuenta 
con una bodega en la parte superior. 
De igual manera se utilizó tecnología de 
última generación, ya que se instaló un 
sistema automático contra incendios.
Recalcó que en lo que va de su 
administración se han intervenido los 
16 mercados de Iztacalco y “con esto 
contribuimos a reactivar la economía 
social y popular garantizando el abasto 
tradicional de productos de la canasta 
básica a precios accesibles y de calidad”.
También recordó que el 28 de noviembre 
de 2019 se dio el primer martillazo para 
la edificación del inmueble comercial con 
el secretario de Desarrollo Económico 
Fadlala Akabani, misma instancia que 
hoy le otorga formalmente el dictamen 
que lo reconoce jurídicamente como un 
mercado público que cumple con las 
especificaciones requeridas y deja de ser 
una concentración irregular.
En tanto, Sheinbaum Pardo reconoció 
el esfuerzo efectuado por la alcaldía 
y agregó que el mejoramiento de los 
mercados públicos en Iztacalco “es 
una obra de justicia social y fortalece 
la economía popular, al tiempo que 
transforma el entorno urbano y dignifica 
a los ciudadanos”.
El predio que ocupa este nuevo centro 
comercial tiene una superficie de seis mil 
246 metros cuadrados y en su estructura 
también instalaron más de mil 500 metros 
de arcotecho, columnas y zapatas para 
sostener la estructura metálica. Las 
fachadas poniente y oriente también se 

Venustiano Carranza, CDMX.— “A lo largo de 25 años que llevo 
en el ejercicio de la política siempre caminé de la mano del 
Partido de la Revolución Democrática, un partido que me permitió 
conocer y aprender de grandes personajes de la izquierda en 
nuestro país, me brindó la oportunidad de representar a mis 
vecinos de esta hermosa ciudad en el ámbito legislativo federal y 
local, ser constituyente de la capital del país y en dos ocasiones 
gobernar de forma exitosa la demarcación Venustiano Carranza.
“Sin embargo, con un profundo sentimiento y pesar, el grupo 
que dirijo a nivel estatal, integrado por consejeros nacionales, 
estatales y municipales, así como compañeras y compañeros 
militantes, hemos tomado la decisión de renunciar a las filas del 
PRD y con ello cerrar un ciclo en nuestra vida pública.
“Las causas de esta determinación son conocidas. El PRD 
comenzó un proceso de deterioro de unos años a la fecha, 
derivado de la carencia de un proyecto de nación, que abandonó 
a la gente más vulnerable de este país, renunció a las causas e 
ideales de la izquierda que nos distinguían, todo por los intereses 
mezquinos de una facciosa cúpula rapaz de dirigentes nacionales 

que secuestró al partido y silenció con todo pragmatismo las 
voces de liderazgos territoriales que deseábamos un cambio de 
rumbo que la ciudadanía nos demandó en 2018 y que trajo como 
resultado que el PRD fuera borrado de la ciudad.
“Necesitamos mirar hacia el futuro y reflexionar sobre la capital 
del país que deseamos para los próximos 20 años. La crisis que 
estamos viviendo, producto de la pandemia del COVID-19, nos 
obliga a que definamos qué proyecto de ciudad necesitamos 
apoyar, qué modelo de bienestar garantiza una sociedad más 
justa y con quién requerimos cerrar filas.
“Nuestra determinación, en este momento, debe estar por 
encima de cualquier interés de grupo. En consecuencia, hemos 
tomado la decisión de sumarnos a morena y al proyecto de la 
Cuarta Transformación del país que encabeza el presidente de 
la República Andrés Manuel López Obrador, y en esta ciudad 
capital la jefa de gobierno Claudia Sheinbaum Pardo.
“Estamos convencidos (de) que es tiempo de unir esfuerzos, sumar 
nuestra experiencia y aportar cada una de nuestras capacidades, 
lo que nos permitirá salir más fortalecidos de la situación que 
atraviesa la nación y nuestra querida Ciudad de México.
“Ahora vendrán nuevos y grandes desafíos, lo sabemos y nos 
sumamos con humildad y con gran ilusión de construir una historia 
de éxito en la ciudad. Vendrá el acecho feroz de los adversarios 
que sólo se escudan en discursos, pero nuestra respuesta será, 
hoy y siempre, los buenos resultados de un gobierno que hemos 
obtenido para la gente.
“NO hay espacio para ambigüedades. NO es momento de 
seguir en la confrontación. Es tiempo de trascender en la 
historia y destacar entre las grandes mujeres y hombres que 
tuvieron la visión de tomar las mejores decisiones públicas; es 
tiempo de concretar nuestro anhelo de hacer de la capital del 
país el epicentro del buen vivir, ES TIEMPO DE QUE JUNTOS 
SIGAMOS HACIENDO HISTORIA.”

Miguel Hidalgo, CDMX.— La alcaldía Miguel Hidalgo, a cargo de Víctor Hugo Romo de 
Vivar Guerra, arrancó una nueva campaña de concientización dirigida a las personas 
incrédulas de la veracidad del coronavirus y a ponderar las bondades preventivas del 
uso de cubrebocas.
La campaña, denominada “Usar cubrebocas hace la diferencia”, es difundida vía redes 
sociales, carteles y lonas en las 89 colonias de la alcaldía y a través de espectaculares 
colocados en puntos estratégicos de la demarcación, dando prioridad a las colonias que 
registran mayor número de contagios.
Romo Guerra hizo un llamado a los miguelhidalguenses a no bajar la guardia y a “usar 
el cubrebocas adecuadamente, porque puede ser la diferencia entre la vida y la muerte; 

seguimos en alerta máxima, quédense en 
casa si no tienen que salir a la calle”.
Lo que distingue a esta campaña de otras es 
que muestra la cruda realidad del Covid-19, 
pero sobre todo los ciudadanos perciben a 
través de imágenes lo que implica morir por 
coronavirus (asfixiado lentamente).
Con mensajes como “Mejor respirar por 
mí que con ayuda” buscan concientizar 
a la ciudadanía sobre un adecuado y 
permanente uso del cubrebocas en el 
espacio público y la importancia de acatar 
las medidas sanitarias.
Esta campaña se suma a una serie de 
acciones desplegadas por la alcaldía para 
frenar la curva de contagios y salvar vidas.

intervinieron para mejorar la imagen.
Cabe agregar que el 24 de noviembre de 
2019 los comerciantes participaron en 
una convocatoria para la regularización 
administrativa, así como para realizar 
una votación que avalara que estaban de 
acuerdo en ser un mercado público. En 
total votaron a favor 272 de 302.

El nuevo Mercado Río Frío, también 
conocido como “las chácharas”, deja 
atrás alrededor de 50 años de operar 
como una concentración irregular y 
en condiciones precarias. Hoy los 
comerciantes reciben un centro de 
abasto completamente renovado y 
digno.

Inauguran Armando Quintero y Claudia Sheinbaum el 
Mercado Río Frío

Lanza alcaldía Miguel Hidalgo 
campaña de uso de cubrebocas

Se une Julio César Moreno a la 4T y suma fuerza con morena

Es tiempo de unir esfuerzos



Valle de Chalco, Méx.— El gobierno 
municipal que encabeza Armando 
García Méndez continúa con acciones 
en favor de la promoción de los derechos 
de las mujeres, adolescentes y niñas, al 
tiempo que ilustra a la población sobre 
los diferentes tipos de violencias de 
género existentes con el propósito de 
erradicarles.
Las actividades forman parte de la 
labor diaria de la Dirección de Atención 
a la Mujer que dirige Angélica Patricia 
López Chávez, y se inscriben dentro 
de las medidas que impulsa con motivo 
de la conmemoración mensual del 
Día Naranja, fecha designada por las 

Toluca, Méx.— En sesión extraordinaria del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) se 
determinó el financiamiento para actividades ordinarias y 
específicas de los partidos políticos para 2021, así como para 
la obtención del voto de los institutos partidistas y candidaturas 
independientes.
Así, para sus actividades ordinarias permanentes se 
aprobaron 713.5 millones de pesos; respecto a la obtención 
del voto en el proceso electoral se destinarán 214 millones 55 
mil 431 pesos.
Mientras que el financiamiento público para candidaturas 
independientes que en su caso obtengan su registro con 
ese carácter, para la obtención del voto la cantidad es de 
dos millones 851 mil pesos. El financiamiento de los partidos 
políticos para sus actividades específicas para 2021 será de 
21 millones 405 mil 543 pesos.
También se aprobaron los límites del financiamiento privado 
que podrán recibir los partidos políticos de sus militantes 

y simpatizantes para 2021; el límite individual anual y las 
aportaciones de las candidatas y candidatos.
Las aportaciones que cada partido político podrá recibir en 
2021 de militantes, en dinero o en especie, son 14 millones 
270 mil pesos; asimismo, de sus simpatizantes será de 28 
millones 556 mil pesos.
En tanto que el límite de aportaciones que podrán recibir de 
todas sus candidaturas, en dinero o en especie, para ser 
utilizadas en sus campañas, será de 28 millones 556 mil 677 
pesos; el límite anual individual de simpatizantes y militantes, 
en dinero o en especie, se fijó en un millón 427 mil pesos.
La suma del financiamiento privado de los partidos políticos, 
bajo todas sus modalidades, incluido el autofinanciamiento y 
rendimientos financieros, en ningún caso podrá ser superior al 
monto de financiamiento público.
A la par, se resolvieron seis candidaturas independientes para 
presidencias municipales de Jacqueline Corvera Mondragón, 
por Tecámac; Oswaldo Gómez González, Cuautitlán Izcalli; 
Ignacio Andrade Calderón, Cuautitlán; Gabriel Cruz Malpica, 
Atlacomulco; Rogelio Iván Torres Roa, Nicolás Romero, 
y César Alejandro Guerrero García por el municipio de 
Coacalco. Se consideró improcedente la de Marco Antonio 
Mondragón Blando por Atizapán de Zaragoza.

En funciones los 170 órganos 
desconcentrados
Para explicar la importancia de los Órganos Desconcentrados 
del IEEM, Carlos González Colín, subjefe de Ingreso de la 

Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, 
refirió que son un área importante ya que representan al 
Instituto en cada rincón de la entidad, ya sea a nivel municipal 
o distrital.
Entrevistado por Eduardo Alonso, periodista de Métrica 
Digital, González Colín ahondó que los 170 órganos 
desconcentrados ayudan a conocer las peculiaridades de las 
diferentes localidades del Estado y gracias a ello se determina 
con mayor precisión lo conducente para la jornada electoral y 
de esa manera tener una mejor participación ciudadana en la 
elección.
“Son 125 municipales y 45 distritales que se conforman por 
385 vocales, quienes coadyuvan junto con el Instituto Nacional 
Electoral dónde se van a instalar las casillas, así como también 
se encargan de la organización, vigilancia y desarrollo del 
proceso electoral y además cuentan con la participación de 
las representaciones de los partidos políticos”, comentó.
Explicó que al ser órganos temporales pasan por un riguroso 
proceso de selección para asegurar los mejores perfiles en 
cada proceso electoral, de tal forma que las juntas municipales 
se integran por un vocal ejecutivo y uno de organización 
electoral, mientras que las distritales se integran por un vocal 
ejecutivo, uno de organización y uno de capacitación.
“En la convocatoria se realizaron importantes adecuaciones, 
entre ellas que la edad mínima de participación pasara de 30 
a 25 años y de esa forma incluir más a la juventud. También 
se garantizó la paridad de género de manera proactiva y 
alternada”, afirmó.
Puso como ejemplo los órganos municipales que ya están 
en funciones desde principios de mes y están integrados 
50-50; es decir, si el vocal ejecutivo es hombre, la vocal de 
organización tendrá que ser mujer, o viceversa. En las juntas 
distritales son 53 por ciento hombres y 47 por ciento mujeres 

dado a que ahí son tres, en lugar de dos quienes integran la 
junta.
“A la par de la edad y la paridad de género, y derivado de 
la pandemia, se incorporó el uso de las tecnologías para 
salvaguardad la salud y seguridad de quienes participaron, 
realizando así todo el proceso con el uso de plataformas 
tecnológicas”, añadió.
Por último, invitó a los y las ciudadanas a que se acerquen 
este 6 de junio a expresar su voto con la plena confianza de 
que serán “elecciones exitosas, transparentes y confiables ya 
que son ciudadanos los que están al frente, y de esa forma 
la democracia de nuestro Estado prevalezca y se fortalezca 
en paz”.

31 de Febrero

Toluca, Méx.— El rector de la Universidad Autónoma del Estado de México Alfredo 
Barrera Baca entregó al Consejo Universitario la propuesta de la convocatoria para 
la elección de rector para el periodo 2021-2025, proceso que, dijo, dará prioridad 
a la vida y salud de los universitarios, al tiempo de encarar de manera valiente, 
honesta y honorable este relevo que resulta necesario e impostergable.
Durante sesión ordinaria del Consejo Universitario Barrera Baca precisó que dicha 
propuesta será canalizada a la Comisión Especial Electoral del máximo órgano 
colegiado de la UAEM para su análisis y, en su caso, aprobación el próximo 12 de 
febrero, en sesión extraordinaria. 
En el Edificio de Rectoría Barrera Baca detalló que a partir de la aprobación de la 
convocatoria, sus bases serán difundidas por diversos medios. El 25 de febrero los 
aspirantes deberán solicitar su registro ante la Comisión Especial Electoral, que 
entregará las constancias de aceptación o rechazo. 
Del 4 de marzo al 30 de abril se llevará a cabo el proceso de comparecencia 
institucional, en la modalidad virtual y a través del cual los aspirantes presentarán 
ante la comunidad universitaria su programa de trabajo y tendrán la posibilidad de 
interactuar, con la finalidad de evitar aglomeraciones. 
Finalmente, entre el 4 y 7 de mayo se llevará a cabo la etapa de auscultación 
cualitativa, en la cual los aspirantes tendrán una entrevista con los integrantes de 
la Comisión Especial Electoral del Consejo Universitario, quienes valorarán su 
programa de trabajo; posteriormente, y conforme a la legislación universitaria, se 
realizará una auscultación cuantitativa, mediante la cual los consejeros universitarios 
consultan a su comunidad. 
Antes, a fin de atender el carácter extraordinario de emergencia sanitaria que ubica 
a la institución en un contexto sin precedentes, el máximo órgano de gobierno 
de la institución aprobó el acuerdo por el que se determina que en el proceso de 
elección del titular de la rectoría para el periodo 2021-2025 se recurra al uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones.

Entrega Alfredo Barrera propuesta de 
convocatoria para la elección de rector

Alfredo Barrera Baca

Aprueba IEEM financiamiento a partidos 
y candidatos independientes

Busca gobierno de Valle de Chalco erradicar formas 
de violencias hacia las mujeres

Naciones Unidas para censurar toda 
forma de violencia hacia las mujeres.
Por esta razón ofrece asesoría 
permanente para que mujeres, 
adolescentes y niñas puedan contar 
con las herramientas necesarias 
para identificar los diversos tipos de 
violencias, así como las formas en que 
pueden recibir ayuda.
Esta información ha servido para 
reconocer la violencia física, pero 
también la emocional, psicológica, 
sexual, económica, patrimonial y 
otras tantas manifestaciones que se 
esconden detrás de la cotidianidad.
Gracias a la unión de estas condiciones 
(información y orientación) se ha logrado 
que las mujeres ejerzan su derecho a 
una vida libre de violencias, lo que ha 

servido para mejorar su calidad de vida.
Para conocer a mayor detalle 
los programas y demás medidas 
encaminadas a erradicar las violencias 
hacia la mujer en Valle de Chalco, 
autoridades recomiendan acudir a la 
oficina de la Dirección de Atención a 
la Mujer que se localiza al interior del 
Palacio Municipal.
Los servicios de orientación son 
gratuitos y profesionales y se privilegia 
la observación de los derechos 
humanos, además de que en todo 
momento se aplican las medidas 
de sanidad e higiene, por lo que 
las personas interesadas en acudir 
deben utilizar cubrebocas y seguir 
las recomendaciones del personal de 
vigilancia para agilizar su visita.

Toluca, Méx.— A días de que venza el 
plazo para el registro de aspirantes a 
ocupar alguna de las 45 diputaciones 
y 125 ayuntamientos mexiquenses, 
el Partido Encuentro Solidario (PES) 
registra una copiosa participación, 
ordenada y bajo estrictos niveles 
sanitarios para evitar contagios.
El dirigente del PES en el Estado 
de México, Isidro Pastor Medrano, 

reitera la invitación para que hombres 
y mujeres comprometidos con sus 
localidades participen y se preparen 
para la contienda del próximo 6 de junio.
“No se esconderán los criterios para 
seleccionar a los candidatos, de lo 
que se trata es de postular a las y los 
mejores perfiles para la entidad que 
comulguen con la transparencia y 
rendición de cuentas” del PES, señaló.

Registra el PES copiosa participación 
en proceso de selección de aspirantes



El Congreso mexiquense aprobó que los municipios 
otorguen descuentos de hasta 38 por ciento en el pago 
de agua y predial a integrantes de grupos vulnerables 
y preliberados beneficiados por la Ley de Amnistía del 
Estado de México.
De acuerdo con la Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México, que forma parte del Paquete 
Fiscal 2021, los ayuntamientos deberán otorgar 
dicha bonificación a favor de personas pensionadas, 
jubiladas, huérfanos menores de 18 años, personas con 
discapacidad, adultas mayores, viudas o viudos, madres 
solteras sin ingresos fijos y aquellas personas físicas 
cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos 
generales vigentes, así como a aquellas personas 
liberadas con motivo de amnistía estatal.
También los mandata a otorgar estímulos fiscales a través 
de bonificaciones de hasta cien por ciento en el pago de 
contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios a estos 
grupos vulnerables, así como asociaciones religiosas, 
instituciones de beneficencia pública o privada, asociaciones 
culturales, instituciones de enseñanza pública y otros 
contribuyentes que realicen actividades no lucrativas.
Establece, además, descuentos de ocho, seis y cuatro 

por ciento en el pago de predial y agua potable cuando se 
realice en una sola exhibición durante los meses de enero, 
febrero y marzo, respectivamente, y en el caso del predial, 
los contribuyentes que en los últimos dos años hayan 
cubierto sus obligaciones en estos meses gozarán de un 
descuento adicional por cumplimiento de ocho por ciento 
durante enero, seis en febrero y dos por ciento en marzo, 
mientras que en el caso del agua potable el estímulo 
adicional por cumplimiento es de cuatro y dos por ciento 
durante enero y febrero, respectivamente.
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y los diez restantes estarán conformados antes de finalizar enero”, por lo que el 
Partido “ya cuenta con la estructura que va a permitirnos competir por la mayoría 
de las presidencias municipales y de las diputaciones federales y locales”, señaló el 
dirigente.
Contreras Salazar explicó que la oferta política de Fuerza por México se centra en tres 
aspectos: la seguridad, que incluye el combate frontal a la delincuencia y la recuperación 
del tejido social; la salud, que implica que ninguna persona puede carecer de atención 
médica profesional y eficiente, y el empleo, el cual, mediante los apoyos a pequeñas y 
medianas empresas, debe repuntar en el corto plazo.
Por su parte, Jorge Alejandro Neyra González, representante del Partido ante el Instituto 
Electoral del Estado de México (IEEM), señaló que en las convocatorias publicadas se 
respeta la paridad de género de manera vertical, horizontal y transversal.
Detalló que la Comisión Nacional de Procesos Internos del Partido se decantó por 
consultar a los militantes, a través de los medios tecnológicos, sobre quienes deben 
ser sus candidatos. Asimismo, señaló que el próximo 17 de marzo será el día de la 
inscripción de todos aquellos que deseen participar en el proceso de selección que 
contemplan las Convocatorias, y entre el 11 y 25 de abril se llevará a cabo el registro de 
candidatos, tal como mandata la legislación electoral local.
Guadalupe Balderas Cisneros, secretaria general de FXM, abundó sobre el tema de 
la equidad de género al puntualizar que las fórmulas que se están integrando para las 
diputaciones federales en los 41 distritos federales del Estado de México, se incluyen 
sólo mujeres, tal como lo comprometió el líder nacional del partido, el diputado Gerardo 
Islas.
Para finalizar, Contreras Salazar hizo un reconocimiento al encomiable trabajo que han 
realizado los coordinadores regionales del Partido, Claudia Vázquez Luna, Antonio 
Cárdenas Escobedo y Alejandro Chávez Vélez, quienes han sido piezas fundamentales 
en la integración de las estructuras partidistas.

Cuenta Fuerza por México con una buena...
Viene de la Portada

“Este tipo de prácticas que van en 
aumento en el mundo son sumamente 
peligrosas, ya que no solamente pueden 
provocar embarazos no deseados sino 
enfermedades que ponen en peligro la 
salud y la vida de las y los ciudadanos”, 
añade la iniciativa.
Menciona que según el Instituto Nacional 
de Mujeres, entre 1983 y 2019 hubo 210 
mil 104 nuevos casos de personas con 
VIH, de los cuales 84.9 por ciento son 
hombres y 15.1 por ciento mujeres. Tan 
sólo en 2018 se diagnosticaron 13 mil 137 
nuevos casos.
“Nuestro país no es la excepción, ya que 
han ido en aumento las enfermedades o 
ITS”, subraya.
Refiere que la organización Adis 
Healthcare Foundation señala que en 
México en promedio sólo seis de cada 
diez mexicanos no utilizan el condón 

durante las relaciones sexuales, mientras 
que el Centro Nacional para la Prevención 
y Control del VIH-Sida refiere que cada 
día se infectan 41 personas de VIH. A ello 
se suma el hecho de que México ocupa el 
primer lugar a nivel mundial en embarazos 
no deseados en adolescentes de entre 15 
y 19 años, añade.
Destaca que de acuerdo con la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), 
cada día más de un millón de personas en el 
mundo contraen algún tipo de ITS, y estima 
que en 2016 hubo aproximadamente 376 
millones de nuevas infecciones divididas 
en clamidiasis (127 millones), gonorrea 
(87), sífilis (6.3) y tricomoniasis (156).
Además, la OMS reporta que hay 
alrededor de 500 millones de personas 
con Virus del Herpes Simple y más de 300 
millones de mujeres con VPH, que es la 
primera causa de cáncer cervicouterino.

Propone diputado prisión y multa a quien sin...
Viene de la Portada

La presidenta de la Mesa Directiva subrayó que el próximo 10 de junio se cumplen diez 
años de la gran reforma constitucional en materia de derechos humanos, piedra angular 
de la actuación del Estado y su razón de ser.
“En esta ocasión especial, por el significativo aniversario de ser una década, esta 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión recibe en términos de lo establecido 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos”, el Informe de la CNDH correspondiente a 2020.
Con este Informe, que comprende las actividades de la CNDH entre el uno de enero y 
el 31 de diciembre del año anterior, “se materializan los mecanismos de rendición de 
cuentas como norma para garantizar que toda institución cumpla sus funciones eficiente 
y efectivamente”, destacó la diputada.

Defender los derechos humanos de 126 millones...
Viene de la Portada

La diputada Frinné Azuara Yarzábal 
(PRI) propuso una iniciativa de 
reforma a la Ley General de Salud 
con el propósito de incorporar un 
apartado específico que consagre, 
norme y regule la política de 
seguridad del paciente en todos los 
establecimientos médicos del país 
como una estrategia de salud.
La propuesta establece que es 
materia de salubridad general la 
seguridad del paciente que acude 
a establecimientos del Sistema 
Nacional de Salud (SNS), el cual tiene 
entre sus objetivos impulsar acciones 
y programas que la garanticen.
Enfatiza que a la coordinación del 
SNS, a cargo de la Secretaría de 
Salud, le corresponde promover e 
impulsar programas y acciones que 
fortalezcan y consoliden la política 
de seguridad del paciente con un 
enfoque de género e interculturalidad 
en salud.
En su iniciativa, turnada a la Comisión 
de Salud, subraya que actualmente 
no se puede identificar el marco 
regulatorio en materia de prestación 
de servicios de atención médica, 
en un instrumento que exprese de 
manera exclusiva la regulación sobre 
las acciones que emanan de los 
compromisos internacionales en la 
materia de calidad y seguridad de los 
pacientes.

La LX Legislatura mexiquense emitió 
un extrañamiento al secretario de 
Comunicaciones y Transportes del 
gobierno de México, Jorge Arganis 
Díaz Leal, por haber rechazado la 
solicitud del proyecto de pavimentación 
de un tramo de la avenida Vicente 
Lombardo Toledano en el municipio de 
Valle de Chalco, una de las vialidades 
más importantes que comunica a 
este municipio desde la carretera 
Chalco-Tláhuac hasta el Eje 10 Sur, 
con una longitud aproximada de tres 
kilómetros.

En sesión de la Diputación Permanente 
y a propuesta del diputado Nazario 
Gutiérrez Martínez, el extrañamiento 
va dirigido también a su delegada en 
la entidad Apolonia Martínez Yáñez, y 
obedece a la falta de sensibilidad para 
trabajar en una obra que representa un 
beneficio directo a quienes transitan 
diariamente por dicha vialidad. 
Conforme al punto de acuerdo, el 
proyecto había contado con el visto 
bueno de los servidores del Centro SCT, 
quienes el 27 de noviembre de 2020 
realizaron una inspección ocular en esa 

vialidad y verificaron las condiciones 
para la obra. Expone que, no obstante, 
el 7 de enero de este año se comunicó 
el rechazo a su realización.
El extrañamiento, aprobado por 
unanimidad, se remitió para su 
conocimiento al senador Higinio 
Martínez Miranda, quien es presidente 
de la Comisión de Comunicaciones 
y Transporte en el Senado de la 
República; al secretario de Movilidad 
estatal, Luis Gilberto Limón Chávez, 
y al presidente municipal de Valle de 
Chalco Armando García Méndez.

Emite Legislatura extrañamiento a la SCT por oponerse a obra vial en Valle de Chalco

Sesion de la Diputación Permanente Accederán grupos vulnerables y personas preliberadas a 
descuentos en predial y agua

Plantean normar seguridad del paciente 
en los establecimientos médicos

Refiere que el 8 de septiembre de 
2017 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Acuerdo 
emitido por la Secretaría de Salud y 
el Consejo de Salubridad General por 
el que se declara la obligatoriedad 
de la implementación, para todos los 
integrantes del SNS, del documento 
denominado Acciones Esenciales 
para la Seguridad del Paciente.
La legisladora destaca que a pesar de 
los avances en los últimos 15 años, la 
seguridad del paciente sigue siendo 
un importante problema de salud 
pública, por lo que se debe seguir 
avanzando para lograr un cambio real.

Ciudad de México.— El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informa que 
las y los ciudadanos capitalinos residentes en el extranjero con credenciales para votar 
vigentes hasta 2019 o 2020 podrán sufragar el próximo 6 de junio, en que se elegirá la 
Diputación Migrante como parte del proceso electoral 2020-2021.
Para que sigan siendo válidas las credenciales para votar en esa situación tendrán que 
ser registradas en la lista nominal de electores residentes en el extranjero antes del 10 de 
marzo de 2021; posterior a las elecciones deberán ser renovadas.
El IECM aclara que lo anterior es luego de que el Instituto Nacional Electoral (INE), por medio 
de su Acuerdo INE/CG284/2020, aprobó que las credenciales para votar que perdieron 
vigencia el uno de enero de 2020 y no han sido renovadas, continúen vigentes hasta el 6 
de junio de 2021 con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia del 
coronavirus, incluyendo los procesos electorales locales 2019-2020.
También aprobó que las credenciales para votar con vigencia 2019 en su mica continuarán 
vigentes hasta el 6 de junio de 2021 y podrán ser utilizadas como instrumento para votar y 
como medio de identificación, esto sin excluir la modalidad de votación desde el extranjero.
El IECM recuerda que para que la ciudadanía capitalina emita su Voto Chilango desde 
el extranjero en la elección de la Diputación Migrante, debe ingresar a la página www.
votoextranjero.mx y llenar el formulario con los datos personales y de contacto, seleccionar 
una modalidad de voto (vía electrónica o vía postal) y, en caso de haber cambiado de 
domicilio respecto del que aparece en la credencial, ingresar la nueva dirección e incluir 
un comprobante.

Serán válidas para votar las credenciales 
del INE vigentes hasta 2019 y 2020
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Ciudad de México.— Ante los efectos 
que ha provocado la pandemia y la 
necesidad de impulsar la economía 
de las familias, la senadora Alejandra 
Reynoso Sánchez presentó una 
iniciativa para reducir el tiempo en que 
la información crediticia de los usuarios 
de la banca permanece en el buró de 
crédito.
La propuesta de la legisladora del PAN 
busca “aliviar situaciones desventajosas 

y contratiempos para el público deudor”, 
especialmente en la emergencia 
sanitaria por la que atraviesa México, 
en la que, de manera más significativa, 
se recurre a las tarjetas de crédito.
El proyecto plantea que no se 
deberán inscribir, por ningún motivo, 
créditos cuya fecha de origen no sea 
especificada por los usuarios o cuando 
éste tenga una antigüedad en cartera 
vencida mayor a 30 meses, en lugar 

Ciudad de México.— La senadora Martha 
Guerrero Sánchez propuso reformar el Código 
Penal Federal para que personal de las 
instituciones de salud esté obligado a dar vista 
a las autoridades correspondientes cuando los 
pacientes presenten indicios de abuso sexual, 
violencia familiar, lesiones y violación.
De no realizar dicha acción, sugirió la 
legisladora de morena, a juicio del juzgador 

se debe sancionar a directores, encargados o 
administradores de cualquier centro de salud, 
con prisión de tres meses a dos años, hasta cien 
días multa y suspensión de tres meses a un año.
Aun cuando México es parte de la Convención 
sobre los Derechos del Niño y cuenta con una 
reforma constitucional de avanzada en materia 
de derechos humanos, a los menores se les 
violenta su derecho a la vida y a vivir una vida 
libre de violencia.
Guerrero Sánchez indicó que en 2019 se 
registraron más de 239 mil 219 carpetas por 
violencia familiar y en 2020 se presentaron 
siete mil 191 carpetas de investigación por 
lesiones dolosas a personas menores de edad.
Además, en la Encuesta Nacional sobre la 
Dinámica de las Relaciones en los Hogares se 
demostró que en los ámbitos laboral, escolar, 
familiar, institucional y comunitario ocurren con 
mayor frecuencia las agresiones contra las 
mujeres.

La senadora lamentó “la ineficiencia del Estado 
mexicano para garantizar el derecho a la vida 
de los niños, así como el goce de una vida libre 
de violencias, por lo que es urgente fomentar la 
cultura de la denuncia y establecer mecanismos 
para el pronto esclarecimiento de los hechos”.
También destacó que el feminicidio es la forma 
más extrema contra la mujer y en la gran 
mayoría de los casos inicia con la violencia 
familiar, lesiones, acoso y abuso sexual.
Refirió el caso de Yaz, una niña de siete años 
víctima de feminicidio en Puebla, quien previo a 
ser ingresada por última vez a terapia intensiva 
había sido internada en el Hospital La Margarita 
del IMSS, con claros signos de violencia familiar 
y que “fue devuelta a sus padres para que 
posteriormente fuera víctima de feminicidio”.
Casos como éste son “solo la punta del iceberg 
en una sociedad en la que se calcula que se 
cometen cerca de once feminicidios diarios”, 
apuntó.

Ciudad de México.— A las y los titulares 
del Poder Ejecutivo de las 32 entidades 
federativas se les exhortó para que 
promuevan o, en su caso, fortalezcan las 
acciones que permitan la coordinación 
entre las respectivas autoridades de 
salud con todos los sectores del comercio 
formal e informal para garantizar el 
cumplimiento de las medidas sanitarias y 
preventivas de contagio del SARS-CoV-2 
durante el desarrollo de sus actividades y 
mitigar así la transmisión en la población.
De igual forma, la Legislatura federal 
exhorta a los congresos de las 32 
entidades federativas a que consideren 
actualizar, robustecer y armonizar sus 
respectivas leyes en materia de justicia 
ambiental con base en los principios de 
precaución y participación ciudadana, 

atendiendo la Agenda 2030, así como 
a analizar la viabilidad de fortalecer 
las facultades de las procuradurías en 
materia de conservación, protección, 
inspección, restauración del entorno 
y recursos naturales de cada entidad 
federativa.
De igual forma, a la Secretaría de Salud 
se le exhortó para que de manera 
coordinada con las secretarías de 
Economía y de Turismo, así como con 
las y los representantes de la industria 
restaurantera, analice la posibilidad de 
dictar los lineamientos específicos con 
los cuales esta industria pueda realizar 
sus actividades durante la contingencia 
sanitaria, e incorpore a las empresas y 
a sus trabajadores a los programas de 
apoyo para la recuperación económica.

Ciudad de México.— En sesión a distancia, la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión aprobó 20 dictámenes en 
temas que le aportan a la vida nacional y abonan a mejorar las 
condiciones de vida de las y los mexicanos, destacó el presidente 
de la Segunda Comisión, diputado Miguel Alonso Riggs Baeza 
(PAN).
Uno de los puntos exhorta a la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social a actualizar las tablas de enfermedades de trabajo y 
evaluación de las incapacidades permanentes resultante de 
los riesgos de trabajo para integrar al Covid-19 como una 
enfermedad laboral.
También se exhorta al gobierno federal a establecer, a través de 
la Secretaría de Salud, protocolos y acciones para identificar y 

Ciudad de México.— La Sección Instructora de la Cámara de Diputados 
aprobó un acuerdo para iniciar el procedimiento y la integración del expediente 
de Declaración de Procedencia, solicitado por la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México, contra del diputado federal Mauricio Alonso Toledo 
Gutiérrez por la presunta comisión de enriquecimiento ilícito. 
En reunión virtual privada la Sección Instructora sesionó para conocer de la 
petición de la Fiscalía General y, por mayoría de votos, aprobó el Acuerdo 
de Radicación y se estableció un plazo de siete días naturales para que el 
diputado Toledo Gutiérrez, una vez notificado, manifieste lo que a su derecho 
convenga, de manera escrita a través de correo electrónico.
Lo anterior debido a que la emergencia sanitaria continúa y con fundamento 
en el artículo 51 del Código Nacional de Procedimientos Penales, así como 
el Acuerdo de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados relativo a los 
trabajos de las comisiones ordinarias.
En razón de que Toledo Gutiérrez es integrante de la actual LXIV Legislatura, 
será notificado personalmente a través de la Secretaría General de la Cámara 
de Diputados.
La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México también será 
notificada en tanto que la Sección Instructora continuará con sus trabajos y 
una vez agotada la secuela procesal, resolverá lo correspondiente respecto a 
la solicitud de Declaración de Procedencia contra el diputado federal.

Abren expediente de Procedencia contra 
Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez

Buscan reducir a 30 meses permanencia en el buró de crédito
de los 72 que actualmente establece 
la Ley.
Es decir, dichas instituciones deberán 
eliminar del historial crediticio del 
cliente aquella información que refleje 
el cumplimiento de cualquier obligación 
después de 30 meses de haberse 
incorporado tal cumplimiento en dicho 
historial. Los mismos 30 meses se 
aplicarán en caso de incumplimiento 
por primera vez.
Reynoso Sánchez consideró necesario 
impulsar una política que permita a 
las instituciones bancarias contar con 
facilidades legales para el otorgamiento 
de créditos a sectores productivos, 
lo cual ayudaría significativamente 
al crecimiento económico del país 
en un momento de enorme dificultad 
provocada por la Covid-19.
“Pensar que una vez que pase la 
emergencia sanitaria podremos salir 
adelante es sólo una ilusión, por lo 
que es necesario ir preparando el 
camino para que, una vez llegado 
ese momento, se cuenten con los 
elementos necesarios para impulsar 
una recuperación económica”, expresó 
la senadora.

Aprueba Permanente dictámenes en temas 
de salud, relaciones con EUA y educación

prevenir la expansión de las nuevas variantes del Covid-19.
Uno más solicita a las 32 entidades federativas, alcaldías y 
presidencias municipales a observar, difundir y llevar a cabo los 
protocolos establecidos en la Cartilla de Mejores Prácticas para 
la Prevención del Covid-19 en el manejo de los residuos sólidos 
urbanos.
También se exhorta a la Secretaría de Salud, a sus homólogas 
locales y a las instituciones educativas, a garantizar que todo el 
personal del sector tenga el equipo de protección adecuado para 
sus actividades de atención a la emergencia sanitaria.
Un dictamen más exhorta a dicha Secretaría y a sus homólogas 
locales a entregar oxígeno medicinal gratuito y suficiente para 
los pacientes de Covid-19 y a que elabore estrategias enfocadas 
al hogar que garanticen el acceso de anticonceptivos a mujeres 
en edad reproductiva, jóvenes y adolescentes durante el 
confinamiento.
Control de armas y terrorismo
También se aprobó el dictamen que exhorta al Ejecutivo a 
fortalecer la cooperación bilateral con Estados Unidos de América 
en materia de contención y disminución del fenómeno delictivo 
transnacional en general y del fortalecimiento del control de 
armas, para mejorar el aprovechamiento de transferencia de 
tecnología, capacitación e intercambio de información orientada 
a contener el tráfico de armas.
Los diputados emitieron asimismo un pronunciamiento contra el 
bloqueo comercial y financiero impuesto por esa nación a Cuba 
y la inclusión de ésta en la lista de países patrocinadores del 
terrorismo.
Escuelas de Tiempo Completo
Además, se exhortó a la Secretaría de Educación Pública para 
que remita a esta soberanía un informe del estado que guarda 
el Programa de Escuelas de Tiempo Completo y las medidas 
que realiza para dar cumplimiento al artículo Décimo Octavo 
transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación 2021.
Además, la Permanente acordó exhortar a la Secretaría de 
Gobernación y a los 32 gobiernos locales a reforzar con el DIF 
el Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes y sus homólogos en las entidades, las 
acciones y políticas públicas orientadas a la concientización 
de niños y adolescentes sobre el uso de tecnologías de la 
información en las redes sociales y los videojuegos.

Exhortan a ejecutivos de las 32 entidades a 
garantizar medidas sanitarias y preventivas

Demandan sancionar a personal de salud que no 
reporte abuso sexual o violencia en pacientes



Toluca, Méx.— Las comisiones Estatal y Nacional de 
Procesos Internos del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) en el Estado de México llevaron a cabo su respectiva 
Sesión Extraordinaria Permanente para la recepción de 
las solicitudes de prerregistro y requisitos parciales de los 
aspirantes a participar en los procesos internos de selección 
y postulación de candidaturas a las diputaciones federales y 
locales e integrantes de los ayuntamientos.
En el Centro de Capacitación del Militante del Comité 
Directivo Estatal, donde se observaron todas 
las medidas sanitarias, Luis Alfonso Arana 
Castro, presidente de la citada Comisión, 
clausuró la sesión durante la cual se 
recibieron 62 solicitudes de prerregistro de 
aspirantes a candidatos a diputados locales, 
376 para presidencias municipales, una para 
síndico y diez para regidores.
Por su parte, el Órgano Auxiliar de la 
Comisión Nacional de Procesos Internos 
recibió 33 solicitudes de prerregistro de 
aspirantes a candidaturas a diputaciones 
federales por el principio de mayoría relativa.
Arana Castro indicó que las solicitudes 
recibidas serán revisadas exhaustivamente 

para determinar su procedencia o improcedencia.
Fue el notario Arcadio Sánchez Henkel Gómeztagle quien 
dio fe de la sesión en la que participaron el secretario técnico 
Luis Antonio Martínez Ortiz y los comisionados Magdalena 
Sánchez Millán, Ismael Ordoñez Mancilla, María de
Lourdes Montiel Paredes, Sara Vázquez Alatorre, Oliverio 
Miranda Guerrero, Silvia Barquet Muñoz, Ana María de la O 
Benítez, Evertina Sánchez Bahena, Ana Gabriela Paredes 
Ugalde, Enrique Islas Rincón y Enrique Chávez Cienfuegos.

Toluca, Méx.— Tolentino Román Bojórquez acudió a la sede estatal del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) donde manifestó su intención de encabezar la 
administración municipal de Chimalhuacán para el periodo 2022-2024.
Acompañado por un reducido grupo de vecinos, el representante popular destacó 
el trabajo y los resultados obtenidos en dicha demarcación en los últimos años con 
gobiernos de continuidad.
“Este proceso y el apoyo de la ciudadanía nos ha permitido concluir grandes proyectos 
en los 98 barrios y colonias del territorio local, como la transformación del cerro El 
Chimalhuache, el progreso en el Ejido Santa María, el cambio y mejoramiento de 
servicios básicos en la parte baja del territorio local, así como la construcción de 
espacios deportivos y culturales”.
Reconoció lo complicado del próximo proceso 
electoral, ya que se desarrollará en medio 
de una pandemia, por lo que será necesario 
que todas las fuerzas políticas participen con 
medidas que privilegien la seguridad de la 
ciudadanía.
“Es un momento muy complejo que requiere 
de nuestro ejemplo. Agradezco a todas las 
organizaciones sociales que se han sumado a 
nuestro proyecto y que durante esta etapa nos 
respaldan. Estamos aquí para seguir dando 
resultados y para estar más cerca de nuestra 
ciudadanía”, dijo.
Cabe destacar que además de Román 
Bojórquez se registraron como aspirantes 
Marisela Serrano para la alcaldía de Ixtapaluca 
y Fernando González por el municipio de La 
Paz.

Valle de Chalco, Méx.— En 
conferencia de prensa el 
presidente del Comité Directivo 
Municipal del Partido de la 
Revolución Democrática 
(PRD), Ramón Montalvo 
Hernández, denunció ataques, 
descalificaciones y mentiras 
hacia su persona a través de 
redes sociales.
Por ese motivo el dirigente 
municipal del “sol azteca” 
solicitará la intervención de las 
autoridades correspondientes 
para dar con los responsables 
de estos hechos.
A pregunta de reporteros 
tocante a la solicitar la 
intervención de la Policía 
Cibernética para hacer las 

indagaciones correspondientes, 
Montalvo Hernández señaló 

que sí solicitará la intervención de las autoridades para que sean desenmascarados 
quienes hacen mal uso de la información y falsean datos para tratar de desprestigiar 
y sacar raja política en su beneficio.
Indicó que dicha “campaña de difamación” también le ha afectado a él, ya que en 
redes sociales se han realizado señalamientos en los que se afirma que dejó una 
administración endeudada y obras inconclusas y en mal estado. “Hay quien se ha 
atrevido a señalar que tengo nóminas en la administración actual. Es gente que mal 
informa y hace señalamientos infundados”.
En ese sentido lanzó el “reto a las personas que han hecho esos comentarios y 
señalamientos a que acrediten y demuestren sus denuncias”.
Mencionó que previo a la conclusión de su administración, 2016-2018, anunció 
que dejaba un recurso económico de más de 40 millones de pesos para que la 
nueva administración pudiera continuar con sus actividades, y presentó además 
documentos que indicaban que no dejaba “deuda alguna de las obligaciones 
fiscales que tiene una administración municipal”, a la vez que se notificó que se 
quedaba en proceso la construcción de un centro de salud y dos pozos de agua 
que “no tenían ningún riesgo de quedar inconcluso porque se habían pagado al 
cien por ciento”.
La postura política del PRD, dijo, será “conducirse con respeto sin caer en 
provocaciones”, tratando temas que le interesan a los vallechalquenses como son 
la seguridad, el desarrollo y el progreso.
“La campaña política del PRD y sus candidatos se centrará en propuestas claras 
sobre la continuidad, el rescate de las acciones y programas exitosos que dieron 
resultados, priorizando la seguridad y el desarrollo de las mayorías con una política 
social incluyente”, concluyó Montalvo Hernández.
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“El robo o sustracción de estos productos es uno de los principales peligros, 
ya que se pretende distribuirlos en el mercado negro, al ser denominadas oro 
líquido debido al alto valor que tienen como insumo esencial para el regreso a 
la normalidad y para la protección a la salud de las personas”, subrayó.
Mancera Espinosa ejemplificó que, en octubre de 2020, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios fue notificada por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social del robo de la vacuna Vaxigrip para la inmunización 
contra la influenza tipo A y B, de uso exclusivo del Sector Salud, y un mes 
después la Comisión advirtió sobre su venta de manera ilegal en sitios en línea.
Hizo hincapié en que se deben redoblar los esfuerzos para proteger y garantizar 
las vacunas, pues la alerta cobra especial relevancia, ya que en 2018 México 
tenía el sexto mercado ilícito de medicinas más grande del mundo.

Piden en el Senado hasta 15 años de prisión...
Viene de la 8

Dicha iniciativa tiene como finalidad 
establecer que únicamente los giros 
mercantiles de impacto vecinal 
puedan solicitar, por única ocasión, 
realizar actividades consideradas de 
impacto zonal.
Sobre el particular, la diputada Clavel 
Sánchez indicó que se reconoció 
la preocupación de la legisladora 
proponente en el sentido de que 
los establecimientos mercantiles 
de bajo impacto no cuentan con las 
condiciones mínimas de seguridad y 
de no tener la capacidad de afrontar 
una situación de aforo superior, lo 
que pondría en riesgo la integridad 

física de los usuarios.
Por lo anterior sugirió aprobar la 
iniciativa a fin de salvaguardar a las 
personas, además de que la iniciativa 
establece un lenguaje incluyente y 
corrige términos de acuerdo con la 
nueva realidad jurídica de la CDMX.
“También se propone realizar un 
análisis respecto a la aplicación 
de la negativa ficta, a efecto de no 
conculcar los derechos de los titulares 
de los establecimientos mercantiles 
de impacto vecinal en el trámite del 
permiso de operación de giro por una 
ocasión”, agregó la presidenta de la 
Comisión.

Exhortará Congreso de CDMX a Profeco...
Viene de la 8

Chicoloapan, Méx.— Una comisión 
representativa de vendedores 
organizada con el Movimiento 
Antorchista informó que llevan más 
de 60 días padeciendo de hambre 
e inseguridad, sin poder ejercer su 

actividad económica, debido a que sus 
puestos fueron retirados por la policía 
municipal y abandonados en la zona 
limítrofe de Chicoloapan.
Visiblemente molestos, en conferencia 
de prensa los comerciantes expusieron 

Solicitará Montalvo Hernández 
desenmascarar a difamadores
Por Juan Carlos Valdez Arévalo

Ramón Montalvo Hernández

Denuncian comerciantes despojo y 
burla del gobierno de Chicoloapan

las burlas que han recibido por parte 
de la alcaldesa Nancy Gómez, quien 
aseguró que en un lapso de 80 
días les presentaría un proyecto de 
mejoramiento de la imagen urbana. 
Además, indicaron que la cuantificación 
de los daños a sus puestos y mercancía 
asciende a más de cinco millones de 
pesos.
“Las autoridades municipales 
aseguraron que nos reubicarían, 
prometieron que tendrían un proyecto 
de mejoramiento para los pequeños 
comerciantes, transeúntes y 
automovilistas, pero nada de eso fue 
cierto, llevamos dos meses sufriendo 
de hambre y padeciendo la inseguridad, 
por lo cual tuvimos que levantar nuestra 
queja ante la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México; pero ni 
así nos han hecho caso”, manifestaron.
Por el contrario, el espacio fue ocupado 
por rutas de transporte que corren por 
el tramo estatal rumbo a Texcoco y 
Chiconcuac, entre otras.
De acuerdo con el Consejo Nacional 
de Evaluación Política de Desarrollo 
Social, 43 por ciento de la población de 
Chicoloapan vive en pobreza, mientras 
que 36.2 por ciento padece pobreza 
moderada y sufre de pobreza extrema 
6.8 por ciento, que representa a cerca 
de 13 mil chicoloapenses.
Ante esta situación, los vendedores 
señalaron que se han manifestado 
pacíficamente en diversas ocasiones, 
pero la edil mantiene las puertas del 
Ayuntamiento cerradas al diálogo. 
Asimismo, han procedido legalmente 
ante la Fiscalía General de Justicia 
contra la alcaldesa Nancy Gómez, 
el director general de gobernación 
municipal, Dan Hernández, y el 
departamento de vía pública y comercio 
establecido, Rafael Ávalos.
 “Nos vemos en la necesidad de 
manifestarnos nuevamente, de alzar la 
voz para exigir al gobierno de morena 
que cumpla con el compromiso de 
‘Primero los pobres’, que haga la 
reubicación de nuestros puestos y con 
ello que se garantice nuestra fuente 
de empleo, de lo contrario la pobreza, 
el hambre y la enfermedad seguirá 
creciendo en nuestro municipio”, 
concluyeron.

Va Tolentino Román Bojórquez por 
la reelección en Chimalhuacán
Por José El Güero Cruz

Prerregistra PRI a aspirantes a ayuntamientos y 
a diputados locales y federales



Atizapán de Zaragoza, Méx.— La alcaldesa Ruth Olvera 
Nieto informó que su gobierno cuenta con recursos propios 
para la adquisición de vacunas contra el SARS CoV2.
Manifestó que la decisión se tomó luego de que el presidente 
Andrés Manuel López Obrador anunciara que gobiernos y 
particulares podrían adquirir la vacuna cumpliendo con los 
requisitos y protocolos que demandan 
las instancias correspondientes.
En este sentido, Olvera Nieto confirmó 
que está en contacto con la Comisión 
Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios para agilizar la 
compra del medicamento en el menor 
tiempo posible.
“El Presidente de todos los mexicanos 
mostró una gran sensibilidad y 
responsabilidad al tomar esta decisión, 
porque es una tarea de todos poner 
nuestro granito de arena para salir de 
esta crisis sanitaria que afecta a todo 
el mundo”, señaló.
La alcaldesa refirió que la 
administración municipal puede 
realizar esta acción no sólo por tener 

finanzas sanas y sólidas, también “porque somos un 
gobierno eficiente y cercano a la gente.
“Tenemos un compromiso de transformar nuestro municipio 
en un mejor lugar, pues además de ser un compromiso de 
gobierno, fue una exigencia de la sociedad que nos dio su 
confianza”, concluyó.

Toluca, Méx.— El Partido Fuerza por México (FXM) en el 
Estado de México dio
a conocer sus convocatorias para participar en los 
procesos de selección de candidatos a los Ayuntamientos 
y a las Diputaciones locales por los principios de Mayoría 
Relativa y de Representación Proporcional.
Dirigidas a afiliados y simpatizantes, las convocatorias 
especifican los requisitos que deben cumplir y la 
documentación que deben presentar 
quienes aspiren a
representar al Partido Fuerza por 
México en los comicios locales del 
próximo 6 de junio.
Además de cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 115 de la Constitución 
federal y 119 de la del Estado de 
México, se les señalan los siguientes 
requisitos de ser de reconocida 
probidad y buena fama pública; 
no estar condenada o condenado 
por sentencia ejecutoriada por el 
delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género; no estar 
inscrito en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos en el estado 
ni en otra entidad federativa, y no 
estar condenada o condenado por 
sentencia ejecutoriada por delitos de 
violencia familiar contra la libertad 
sexual o de violencia de género.
El método de selección de las 
candidaturas será por designación 

directa, tal como lo establecen los Estatutos de dicho 
Partido y de conformidad con los Métodos de selección de 
candidaturas presentado ante las autoridades electorales 
competentes.
Las Convocatorias estarán a disposición de los interesados 
en los estrados de las sedes nacional y del Estado de 
México de FXM, así como en sus Comités Directivos 
Municipales.
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Naucalpan, Méx.— El proyecto de la Universidad Pública Naucalpense fue turnado 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Patrimonio Estatal y Municipal de la LX 
Legislatura del Estado de México. La iniciativa, que permitirá la creación del órgano 
público descentralizado, fue aprobada por el Cabildo de Naucalpan el 11 de diciembre 
de 2019 y discutida en el pleno de la sesión en la que se decidió su estudio en 
comisiones.
“Agradezco la sensibilidad de los diputados al analizar la iniciativa para la creación 
de nuestra Universidad. “Se trata de un proyecto que beneficiará a miles de jóvenes 
cada año, no solo de Naucalpan sino también de municipios aledaños. Es un proyecto 
social que tendrá un impacto regional”, comentó la alcaldesa Patricia Durán Reveles.
La iniciativa se basa en lo estipulado en el artículo 123 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, en el que se establece que los ayuntamientos tienen la facultad 
de crear organismos públicos descentralizados que dependan de la hacienda pública 
municipal, con la aprobación de la Legislatura estatal.
Durante la exposición de motivos, la diputada María Lorena Marín comentó, a nombre 
de la diputada Karina Labastida Sotelo, presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 
mexiquense, que la iniciativa impulsará un nuevo modelo educativo en la región.
“Para el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez es primordial garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad, en condiciones de igualdad, que permita 
brindar oportunidades de nivel superior a fin de disminuir los indicadores de rezago, 
ampliar la oferta e innovar con modelos educativos integrales y flexibles”, expuso la 
legisladora.
La iniciativa señala que habrá una Junta de Gobierno encabezada por la Presidencia 
Municipal, el Rector y directivos de la Universidad. Las funciones de la Junta serán 
aprobar el reglamento interno, estatutos académicos, manuales de organización y 
operación, así como los ordenamientos de la institución.
El proyecto de la Universidad Pública Naucalpense contempla una superficie de más 
de 21 mil metros cuadrados en el predio conocido como Los Tres García, donado por el 
presidente de México Andrés Manuel López Obrador. Además, tendrá la modalidad de 
educación a distancia para apoyar a los jóvenes que deseen continuar con sus estudios.

Turna Legislatura a comisiones 
proyecto de la Universidad 
Pública Naucalpense

Expide Partido Fuerza por México 
convocatorias para selección de candidatos

Luis Alberto Contreras Salazar y Francisco Javier López Corral

Listo Atizapán para adquirir vacuna contra Covid-19

Nezahualcóyotl, Méx.— Luego de que en 
agosto obtuvieran registro ante el Instituto 
Nacional Electoral (INE) como agrupación 
política y que días atrás se le eligiera 
como presidente del Comité Promotor del 
Movimiento Nacional por un Mejor País en 
esta demarcación, Epifanio López Garnica 
explicó que trabajará “en la transformación 
de la vida urbana y en mejorar la calidad 
de vida de los habitantes de éste, el 
municipio más importante del Valle de 
México”.
Tras reconocer los avances en temas como 
la seguridad pública, la sustitución de la 
red de agua potable y la recuperación de 
espacios públicos, López Garnica indicó 
que el Movimiento seguirá abanderando 
causas justas en el municipio, como la 
construcción de hospitales y un campus 

del Instituto Politécnico Nacional (IPN).
Mencionó que la agrupación tiene 
presencia en varias entidades de la 
República mexicana, al igual que en 
municipios del Estado de México, y cuenta 
con más de 150 mil afiliados, la mayoría 
ex perredistas.
Explicó que desde hace dos años el 
presidente Andrés Manuel López Obrador 
busca conformar un amplio frente social 
y político, procurando una alianza 
electoral con partidos de izquierda para 
las próximas elecciones, por lo que 
aprovechando que, de acuerdo con la 
ley electoral, al Movimiento Nacional 
por un Mejor País se le permite realizar 
convenios con partidos políticos con 
registro, el Movimiento que él preside se 
integrará a la alianza con el Movimiento 

de Regeneración Nacional (morena).
López Garnica consideró que 
Nezahualcóyotl dejará de ser bastión 
perredista pues un claro ejemplo de que 
el PRD perdió el rumbo fue que tuvieron 
que modificar sus estatutos para hacer 
alianzas con el PRI, aunque anteriormente 
ya las habían hecho con el PAN. “De 
hecho —dijo—, la mayor parte de sus 
dirigentes y militantes se han integrado a 
este nuevo movimiento social”.
Por su parte, Sergio Benito Osorio, 
dirigente nacional del Movimiento 
Nacional por un Mejor País, aseguró que 
la alianza que se busca junto con morena 
y el Partido del Trabajo para las próximas 
elecciones permitirá seguir trabajando 
por los intereses comunes del país y en 
particular por los de Nezahualcóyotl.

Trabaja Movimiento Nacional por un Mejor País en la 
transformación de la vida urbana: López Garnica



Ciudad de México.— La Comisión de Desarrollo Económico del Congreso de la 
Ciudad de México aprobó exhortar a la Procuraduría Federal del Consumidor 
(Profeco) para que supervise el costo de los medicamentos en las farmacias.
El dictamen, aprobado con modificaciones a la proposición con punto de 
acuerdo suscrito por la legisladora Leticia Esther Varela Martínez (morena), 
señala que de acuerdo con la tabla de precios máximos de venta al público, 
un medicamento puede tener un precio de 582 pesos; sin embargo, en las 
farmacias su costo puede alcanzar los mil 50 pesos.
Al respecto la presidenta de la Comisión, diputada Lizzete Clavel Sánchez 
(sin partido), indicó que derivado del análisis del documento se consideró 
procedente la propuesta porque de acuerdo con los artículos 8 y 24 fracción 
decimotercera de la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Profeco 
tiene como atribución vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones en 
materia de precios y tarifas.

Durante sesión ordinaria virtual las y los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Económico también aprobaron con modificaciones el dictamen a la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Sociedades 
Mutualistas de la Ciudad de México, suscrita por el diputado Nazario Norberto 
Sánchez (morena).
Al fundamentar el dictamen la legisladora Clavel Sánchez indicó que “la 
iniciativa no supone reformas de fondo sino de forma” a dicha ley y propone 
modificaciones a 26 por ciento del articulado, “por lo que se sugiere reformar 
y no abrogar la ley vigente a fin de salvaguardar la estabilidad de la norma”.
De la misma manera se plantea modificar el artículo 38 para adecuarlo a lo 
establecido en la Ley de Unidad de Cuenta de la Ciudad de México.
En la sesión también se aprobó el Acuerdo de la Comisión de Desarrollo 
Económico por el que se emite opinión a la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 18 de la Ley de Establecimientos Mercantiles 
del Distrito Federal, suscrita por la congresista Guadalupe Morales Rubio 
(morena).
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Propone Ejecutivo a Legislatura donación de terreno para una universidad

Florencia Serranía Soto

Toluca, Méx.— Para la construcción de la Universidad del 
Bienestar en Texcoco, cuyo fin será garantizar educación 
superior gratuita a quienes hasta el momento no cuentan 
con acceso a este nivel por cuestiones económicas o 
por la falta de oferta educativa en sus comunidades, el 
Ejecutivo mexiquense propuso a la LX Legislatura autorice 
la donación de un predio de dicho municipio al Organismo 
Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito 
Juárez García.
De acuerdo con la propuesta que recibió la Diputación 
Permanente presidida por Anaís Miriam Burgos Hernández 
(morena), dicha universidad impartirá servicios gratuitos y 
las y los estudiantes contarán con materiales de estudio, 
acceso a equipos de cómputo y facilidades para la 
realización de prácticas comunitarias y profesionales en 
campo.
La iniciativa explica que el terreno a donar, bajo la figura 
de comodato por 25 años, se ubica en la colonia Las 
Salinas y cuenta con una superficie de dos mil 784 metros 
cuadrados. 
La Diputación Permanente también recibió la iniciativa 

del Ayuntamiento de Naucalpan para crear el organismo 
público descentralizado denominado Universidad de 
Naucalpan de Juárez, que deberá impartir educación 
superior de licenciatura y posgrado, así como cursos 
de especialización y actualización en sus modalidades 
presencial, semipresencial, a distancia y extraescolar, 
procurando que la formación de sus profesionales 
corresponda a las necesidades y aspiraciones de la 
sociedad.
En la propuesta se consigna que el ayuntamiento ya aprobó 
en cabildo la creación de la Universidad de Naucalpan de 
Juárez y que para el ayuntamiento es prioritario garantizar 
una educación inclusiva y de calidad, en condiciones de 
igualdad, a fin de reducir el rezago educativo en el nivel 
superior.
También busca establecer las atribuciones y obligaciones 
que tendrá la nueva Universidad, su estructura 
administrativa, órganos de gobierno y servicios de 
educación a distancia, entre otros aspectos. Ambas 
propuestas fueron remitidas a la Comisión de Patrimonio 
Estatal y Municipal.

El gobierno de la Ciudad de México, 
a través del Sistema de Transporte 
Colectivo (STC) Metro y la Secretaría 
de Movilidad (Semovi), informó que 
se realizaron las pruebas necesarias 
para que comience a operar de nueva 
cuenta la Línea 1 del Metro.
En videoconferencia desde el Puesto 
Central de Control de la Línea 1, la jefa 
de gobierno Claudia Sheinbaum Pardo 
señaló que se trabaja a la par para que 
la Línea 3, que corre de Indios Verdes 
a Universidad, reinicie operaciones el 
próximo lunes 1 de febrero y la Línea 
2, de Cuatro Caminos a Tasqueña, el 
8 de febrero.
Sheinbaum Pardo recordó que se 
mantendrá la Estrategia de Apoyo 
de la Red de Movilidad Integrada y 
se fortalecerá en las estaciones de 
transferencia con las Líneas 2 y 3 del 
Metro.

Contará el Estado de México con 
dos nuevas universidades públicas

Exhortará Congreso de CDMX 
a Profeco a supervisar costo de 
medicamentos en farmacias

Reinicia operaciones 
la Línea 1 del Metro

Piden en el Senado hasta 15 años de prisión por robo de vacunas
Ciudad de México.— El desarrollo de la vacuna contra el SARS-CoV-2 no sólo representa una esperanza sólida para 
recuperar la normalidad, sino una oportunidad para grupos del crimen organizado que buscan aprovecharse de la 
emergencia global para enriquecerse de forma ilícita.
Ante este escenario, el senador Miguel Ángel Mancera Espinosa consideró importante establecer un control social severo 
para quien sustraiga de forma indebida una o más vacunas que sean propiedad de las instituciones públicas de salud o 
que formen parte del Programa de Vacunación Universal.

El legislador del PRD enlistó una iniciativa para 
reformar el artículo 462 Bis 1 de la Ley General de 
Salud, a fin de imponer hasta diez años de prisión 

y una multa de hasta tres mil veces la Unidad de 
Medida y Actualización a quien robe estos fármacos.

Si quien comete este delito es una persona del servicio 
público, Mancera Espinosa demandó una pena de hasta 15 años 
de cárcel.

El senador refirió que diversas agencias de seguridad 
alertaron, desde septiembre de 2020, sobre los riesgos a 

los que estarían sujetas la distribución y aplicación de las 
vacunas contra el nuevo coronavirus.
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